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GUERRERO 
COMISIÓN DE QUEJA 

Y DENUNCIAS 

RELATIVO AL ESTADO PROCESAL QUE GUARDAN LAS QUEJAS Y DENUNCIAS RADICADAS EN LA COORDINACIÓN DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 
DE ESTE INSTITUTO BAJO LA MODALIDAD DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES Y ORDINARIOS SANCIONADORES. 

IEPCICCEIPESIOOII2O2O 

Manuel Alberto 
Saavedra Chávez, en 

su carácter de 
representante del 

Partido Revolucionarios 
Institucional, 

Norma Otilia 
Hernández Martínez, 

Diputada en el 
Congreso del Estado 

de Guerrero. 

Presunta infracción 
al artículo 264, 
segundo 
párrafo de la Ley 
de Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales del 
Estado de 
Guerrero. 

El 24 de febrero de 2021, a las 12:01 horas, se recibió en las instalaciones de la Coordinación de lo Contencioso Electoral una Cédula 
de Notificación por Oficio del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, a través de la cual notificó la sentencia del 23 de febrero del 
año en curso, en la que se declaran inexistentes las violaciones a la normativa electoral imputada a la ciudadana Norma Otilia Hernández 
Martínez, Diputada del Congreso del Estado. 

El 27 de febrero de 2021 se registró bajo el Número de Expediente SCM-JE-15-2021, turnado a la ponencia de la Magistrada María 
Guadalupe Silva Rojas de la Sala Regional Ciudad de México. 

2 1EPC1CCE1PES100512020 

Coordinación de o 
Contencioso Electora 

(Procedimiento iniciado 
de oficio). 

C. Pablo Amílcar 
Sandoval Ballesteros y 

Pretextos 
Comunicación S.A. de 

C.V., Editora de la 
Revista 99°. 

Posible 
incumplimiento al 
acuerdo de 
medidas cautelares 
007/CQDI22-09- 
2020, emitido por la 
CQD en el 
Expediente 
IEPC/CCE/PES/00 
4/2020 

En sesión pública del TEE de 15 de marzo, se revocó la resolución emitida por el CG. para efecto de que determine el 
procedimiento idóneo para resolver respecto del incumplimiento de las medidas cautelares decretadas en PES-04-2020. 
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(TEEIPESIOO5I2O2O) 

Eleazar Marín 
Quebrado, sindica 
procuradora del 

Efrén Ángel Moreno 
Sotelo, Fernando 
Javier Cuevas Ortiz 
y Gerardo Rendón 
Juárez, 

Presuntos actos 
y/u omisiones que 
podrían configurar 
Violencia Política 
contra las Mujeres 

El 22 de febrero de 2021, a las 11:22 horas, se recibió en la oficialía de partes de este Instituto Electoral el oficio número 
TEE/PLE/1 56/2021, suscrito por el Licenciado Luis Alberto Mundo López, Actuario del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, a 
través del cual notifica el acuerdo de veintidós de febrero del año en curso, emitido en el expediente TEE/PES/005/2020, por la 
Magistrada de la Ponencia V del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, Evelyn Rodríguez Xinol, a través del cual se ordenaron 
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H. Ayuntamiento de 
Teloloapan, 
Guerrero. 

Respectivamente, 
Presidente, 
Tesorero y Secretario 
General del 
Ayuntamiento de 
Teloloapan, Guerrero. 

en Razón de 
Género. 

diversas medidas para mejor proveer, requiriendo a diversas autoridades para que en el ámbito de su 
documentales relacionadas con el presente expediente. Y DENUNCIA 

El 25 de febrero de 2021, a las 9:00 horas, esta Coordinación emitió un acuerdo a través del cual se dio respuesta a lo solicitado por 
el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero y donde se requirió atentamente a la Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno 
del Estado de Guerrero, remitir las documentales solicitadas por el TEEGro. Asimismo, se requirió al Presidente y Tesorero del 
Ayuntamiento Municipal de Teloloapan, así como a diversas autoridades, la remisión de documentales a fin de dar contestación a lo 
solicitado por el Órgano Jurisdiccional. 

Se continúan desahogando requerimientos realizados a las autoridades (FEDEGRO) 

4 IEPCICCEiPESI005!2021 

Fredd Hernández 
Rosas, quien se ostenta 
como representante del 
Partido Revolucionario 
Institucional ante el 
Consejo Distrital 
Electoral Federal 03 del 
Estado de Guerrero, 
con sede en 
Zihuatanejo de Azueta, 
Guerrero, 

María del Carmen 
Cabrera Lagunas, 
diputada del Distrito 
Electoral Federal 03 y 
aspirante a candidata a la 
presidencia municipal de 
Zihuatanejo de Azueta, 
Guerrero. 

Presuntos Actos 
anticipados de 
precampaña 
campaña electoral, 
así como colocación 
de publicidad 
Indebida (Promoción 
Personalizada) y  uso 
indebido de recursos 
públicos. 

El 19 de febrero de 2021, a las 17:35 horas se recibió en la oficialía de partes del Distrito 12, con sede en la ciudad de Zihuatanejo, el 
escrito de queja y/o denuncia presentada por el C. Fredd Hernández Rosas, en contra de la C. María del Carmen Cabrera Lagunas por 
presuntos actos anticipados de campaña, colocación de publicidad indebida (Promoción Personalizada) y uso indebido de recursos 
públicos. 

El día 19 de febrero de 2021, a las 19:52 horas, el Distrito 12 remitió vía correo electrónico a la Coordinación de lo Contencioso Electoral, 
el escrito de queja presentado por el C. Fredd Hernández Rosas. 

El 21 de febrero de 2021, a las nueve horas, esta Coordinación radicó la den uncia con el número de expediente 
IEPCiCCEIPESI005I2021, bajo la modalidad de procedimiento especial sancionador, asimismo, se reservó la admisión y se decretaron 
Medidas Preliminares de Investigación con el auxilio del Consejo Distrital Electoral 12, con sede en la ciudad de Zihuatanejo de Azueta. 

El 22 de febrero de 2021, a las 19:00 horas, el Distrito 12 con sede en Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, el acta de diligencia 
circunstanciada de inspección ordenada por esta Coordinación en el acuerdo de recepción y radicación. 

El 24 de febrero de 2021, a las 09:40 horas, se recibió en la oficialía de partes de este Instituto Electoral, un escrito signado por el 
denunciante Fredd Hernández Rosas, a través del cual, desahoga la prevención formulada en el acuerdo de 21 de febrero de 2021. 

El 22 de marzo de 2021, se llevó a cabo la Audiencia de Contestación, Pruebas y Alegatos y se remitió el expediente al Tribunal para 
su resolución. Y con misma fecha se remitió al Tribunal Electoral del Estado de Guerrero. 

5 IEPCICCEIPES!00712021 

C. Erick Javier 
Ocampo Pérez en su 
calidad de 
representante 
suplente del Partido 

C. Corey Sánchez 
Silvar y el Partido 
Político MORENA. 

Presuntos actos 
anticipados de 
campaña. 

El día 01 de marzo de 2021, a las 19:15 horas, se recibió en el Consejo Distrital Electoral 21 del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero con sede en la Ciudad de Taxco de Alarcón, Guerrero, el escrito de Queja y/o Denuncia signado por 
el C. Erick Javier Ocampo Pérez en su calidad de representante suplente del Partido de Acción Nacional ante el CDE 21, en contra de 
la C. Corey Sánchez Silvar y el Partido Político MORENA, por presunto uso indebido de recursos públicos y promoción personalizada. 
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de Acción Nacional 
ante el Consejo 
Distrital Electoral 21 
(Taxco de Alarcón, 
Guerrero). 

El día 02 de marzo de 2021 se recibió en esta Coordinación el escrito de queja remitido por la presidenta del 
21 y  se radicó bajo el expediente IEPCICCEIPESIOO7I2O2I, reservando su admisión, el respectivo emplazamiento y M 4iii41N 
medidas cautelares hasta en cuanto culmine la etapa de investigación preliminar. 

El día 03 de marzo de 2021 se recibió en el correo institucional de la Coordinación de lo Contencioso Electoral el acta circunstanciada 
IEPC/GROISE/007/2021, emitida por la Unidad Técnica de Oficialía Electoral. 

El 15 de marzo de 2021 se llevó a cabo la Audiencia de Contestación, Pruebas y Alegatos, y ese mismo día se aprobó el Acuerdo de 
Medidas Cautelares en la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto. 

El 19 de marzo de 2021 se resolvió el asunto en sesión pública del Tribunal Electoral, declarándose inexistentes las infracciones 
atribuidas a la denunciada. 

En sesión publica del Tribunal Electoral de Estado de Guerrero, llevada a cabo el 15 de marzo de 2021, se declaró inexistente la 
infracción electoral atribuida a los denunciados Corey Sánchez Silvar y al Partido Político MORENA. 

6 1EPC1CCE1PES100812021 

O. Noé Ortiz Romero en 
su calidad de 
representante suplente 
del Partido Encuentro 
Solidario ante el 
consejo general del 
Instituto Electoral y de 
Participación 
Ciudadana del estado 
de Guerrero 

O. Jorge Sánchez Allec 

Presunto indebido de 
recursos publicos y 
promocion 
personalizada 

El día 03 de marzo de 2021, a las 10:54 horas, se recibió en Oficialía de Partes del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero el escrito de Queja y/o Den uncia signado por el C. Noé Ortiz Romero en su calidad de representante suplente del 
Partido Encuentro Solidario ante el Consejo General de este Instituto, en contra del C. Jorge Sánchez AIIec por presunto uso indebido 
de recursos públicos y promoción personalizada. 

El día 04 de marzo de 2021 se radicó bajo el expediente 1EPC1CCE1PES100812021, reservando su admisión, el respectivo 
emplazamiento y la solicitud de medidas cautelares hasta en cuanto culmine la etapa de investigación preliminar. 

El 05 de marzo de 2021 a las 11:29 horas, se recibió en Oficialía de Partes del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero el escrito signado por el denunciante a través del cual solicita diversas medidas de investigación sobre las 
transmisiones "Conecta con Jorge Sánchez". 

... . . .. . . . . . ... 
El 07 de marzo de 2021 esta Coordinacion recepciono el escrito en mencion y ordeno medidas preliminares e investigacion. Requ irlo 
al H. Congreso del Estado de Guerrero para que informara si el actual presidente de Zihuatanejo de Azuera ha rendido ya los informes 
de gobierno correspondientes a los años 2019 y 2020, y si cuenta con licencia para separarse del cargo de Presidente Municipal. 

Con esa misma fecha, a las 13:00 horas, se recibió en la Coordinación de lo Contencioso Electoral el acta circunstanciada 
IEPC/GRO/SE/009/2021, remitida por la Unidad Técnica de Oficialía Electoral. 

El 09 de marzo de 2021, a las 9:00 horas esta Coordinación ordenó medidas adicionales de investigación consistentes en un 
requerimiento de información a la empresa de Razón Social "Facebook México HQ", a fin de allegarse de mayores elementos de 
investigación. 
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El 10 de marzo de 2021 a las 14:00 horas, se recibió el oficio signado por la Diputada Eunice Monzón García mismo 
anexo en disco compacto LXII/HCG/PMD!375/2021, a través del cual, da respuesta a la solicitud de información formulada pgrt 1  

Coordinación 

El 21 de marzo de 2021 se emitió el acuerdo de admisión y se ordenó emplazar al denunciado, señalando como fecha de audiencia el 
24 de marzo de 2021, ordenándose aperturar el cuadernillo auxiliar para el dictado de medidas cautelares. 

El 23 de marzo de 2021, a las 9:00 horas en sesión extraordinaria de la Comisión de Quejas y Denuncia, se declararon improcedentes 
la Medidas Cautelares solicitadas por el denunciante. Se ordenó señalar al denunciado de abstenerse a seguir realizando las 
transmisiones "Conecta con Jorge Sánchez" pues estas podrían vulnerar lo establecido en el artículo 134 constitucional. 

El 24 de marzo de 2021 a las 9:00 horas se llevó a cabo la Audiencia de Contestación, Pruebas y Alegatos con presencia de las partes. 
Se recibieron escritos de alegatos y contestación de la queja. Asimismo, con posterioridad, se decretó el cierre de actuaciones y se 
remitió el expediente al Tribunal Electoral del Estado de Guerrero para su resolución. 

El 06 de marzo de 2021, se recibió en la Coordinación de lo Contencioso Electoral el oficio 139/2021 signado por la presidenta del 
Consejo Distrital Electoral 21, con sede en Taxco de Alarcón, Guerrero, mediante el cual se remitió la queja yio denuncia a esta 

Coordinación. 

C. Adriana Corma 

El 08 de marzo de 2021, se radicó bajo el expediente 1EPC1CCE1PES100912021, reservado su admisión, el respectivo emplazamiento 
y la solicitud de medidas cautelares hasta en cuanto culmine la etapa de investigación preliminar. Asimismo, se le previno a la 
denunciante para que acredite la personalidad con la que se ostenta. 

Gama Beltrán, quien se Presunto uso 
ostenta como indebido de recursos En este sentido, el 12 de marzo de 2021 se emitió el acuerdo de admisión y se ordenó emplazar al denunciado, señalando como fecha 

representante del C. Marcos Efrén Parra públicos para de audiencia el 15 de marzo de 2021. 

1EPC1CCE1PES1009/2021 
(TEE!PES/005!2021) 

Partido del Trabajo ante 
el Consejo Distrital 
Electoral 21 del Instituto 

Gómez, Presidente 
Municipal del H. 
Ayuntamiento de Taxco 

posicionamiento de 
imagen (artículos 249 
y  264, primer párrafo, 

Con la misma fecha, se intentó emplazar al denunciado y, ante tal imposibilidad, se ordenó una nueva fecha para la celebración de la 
Audiencia de Contestación, Pruebas y Alegatos, para las 10:00 horas deI 18 de marzo de 2020. 

Electoral yde de Alarcón, Guerrero. de la Ley Electoral 
Participacion Local) y propaganda El 18 de marzo de 2021 se llevó a cabo la audiencia de Contestación, Pruebas y Alegatos sin presencia de las partes. Se recibió tanto 
Ciudadana del Estado 
de Guerrero 

personalizada . . . . . . . en el Distrito Electoral 21 como en Oficialia de Partes de este Instituto, los escritos signados por el C. Marcos Efren Parra Gomez, a 
través de los cuales da contestación a la Queja y formula diversos alegatos. 

Con esa misma fecha, a las 17:00 horas, se remitió el expediente al Tribunal Electoral para su resolución. 

EL 22 de marzo de 2021, en sesión pública del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero se escindió el procedimiento para que se 

conozca por la vía ordinaria los hechos antes del proceso electoral y resolvió inexistentes las conductas por cuanto a los hechos 

 ocurridos una vez iniciado el proceso electoral. 

DE QUEJ, 
JNCI,A 
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El 19 de marzo de 2021 a las 18:54 horas, se recibió en el correo institucional de la Coordinación la queja 
Distrital Electoral 21, en la cual denuncia presuntos actos anticipados de campaña. Se reservó su admisión, se previno al r dnt 2 

y se ordenó el dictado de medidas preliminares de investigación. 
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GerardoAntonioArias 
Márquez, representante 
suplente del Partido 
Revolucionario 
Institucional ante el 
CDE 21 (Taxco de 
Alarcón, Guerrero) 

C. Marcos Efrén Parra 
Gómez, Presidente 
Municipal del H. 
Ayuntamiento de Taxco 
de Alarcón, Guerrero, 

Presuntos actos 
anticipados de 
campaña. 

El 20 de marzo, se radicó bajo el expediente IEPCICCEIPESIOIO!2021, reservado su admisión, el respectivo emplazamiento y la 
solicitud de medidas cautelares hasta en cuanto culmine la etapa de investigación preliminar. Asimismo, se le previno al denunciante 
para que señalara un domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo. 

El 22 de marzo de 2021 a las 9:59 horas, se recibió en el Consejo Distrital Electoral 21 un escrito signado por el denunciante a través 
del cual desahoga el requerimiento formulado en el acuerdo de 20 de marzo de 2021, en el que señala como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en Paseo Alejandro Cervantes Delgado sin número, Colonia El Porvenir, en las Oficinas del representante 
estatal del Partido Revolucionario Institucional ante el IEPC Guerrero. 

Lo que se informa a los integrantes de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto Electoral para los efectos correspondientes. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 25 de marzo de 2021 

LA SECRETARI A Ñ4CA DE L A 1 DE QUEJAS Y DENUNCIAS. 
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